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Lw oyes, órdenes y acr-Bcios que hayan de insertara*
is les HOLiTrass oviouue se han da mandar alJefe Po-
S'.íiso rsspoetivo, por cayo conducto se pasarán a losinsistí -íe 'os mencionados periódicos.

(Su! ««ia ej sliAtifl4» 183 t/

I';íi£»íiea «axEsa las diaa, axecpts !•\u25a0 j«»«aía*o».

PBECIO M SOSClíPCÍÜS Tarifa

En es ia capital, llevt.;o a domicilio, g'50 pe«et»> mensuales anticipadas;
icera de elle, 8*50 mes, ÍO'BO al trimert? s, 21 a! semestre y42 por unaño.So admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del Bolbtib,
calle del Almirants, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inetasiín del importe del tiempo da ahono
en letra de fá-ei! robre.

Anuncio» oficiales de pa£<

Id, par ticalares, id

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFOSO 2.931

DE B8EZ Á DOCE Y DE THE3 A SIETE
Nfimero

Parta oficial
: l 1

tísimo señor gobernador dentro del plazo Chozaa de la Sierra, 23 de Noviembre de Miradores
de treinta días. . 1910.=E1 alcalde, Teodoro del Prado. 1910.=E1 al

Madrid, 23d^o¿emb^J|J91(^^«
\ Juan FaloáB

*
«aaldasacia áel Cana* jedeHiaJst rea EL VELLÓN
¡á. M. el Rey don Alfonso XiII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
lea el Príncipe de AsturiaH é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

Elrepartimiento de la riqueza urbana de
iesta villapara el año próximo de 1911 se
í halla terminado y expuesto al público en
j la Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
f mino de ocho días; durante dicho plazo
ipueden hacer los contribuyentes que en él
ifiguran las reclamaciones que consideren
ioportunas.

Elrepartir
rritorialsobr

AYUNTAMIENTOS trito muniei"
1911, se halla
(¡retaría de e

ARAVACA clamaciones

Las cuentas de fondos municipales de
este Ayuntamiento, correspondientes alaño
último de 1909, se hallan al público en la
Secretaria do esta Corporación municipal
por el término de quince días, para oir las
reclamaciones que contra las mismas se

Navalcarnc
El alcalde,

El Vellón, 21 de Noviembre de 1910.=
j Elalcalde, Eugenio García. | Se halla ten

j co por térmii
¡ría del Ayun

EL BERRUECO

Bobiorno civil Se hallan terminados y expuestos al pú-
iblico en la Secretaría de este Ayuntamien-

to, por término de ocho días, para oir re-
presenten f clamaciones

Aravaca, 24 de Noviembre de 1910.=E1
alcalde, Baltasar Diez.

riqueza rústk
Minas | clamaeiones, los repartimientos de la con-

[ tribución territorialy pecuaria y los de ur-
!baña, correspondientes á este pueblo y su

término v año de 1910.

próximo ano
Don Juan Paleó y Sancho, ingeniero jefe

del Distrito minero de Madrid. alcalde
Pelayos á 2:

Se halla al público en la Secretaría de
iesto Ayuntamiento por término de quince
j días, la transferencia de crédito de la par-
| tida del capítulo 10, art. 5.°, al capítulo
| 11, artículo único del presupuesto de gas-
j tos del año comente, con objeto de oir
I cuantas reclamaciones puedan presentarse

\u25a0 al expediente formado con dicho objeto.

Hago saber: Que D. Antonio Fernández
Pérez, vecino de esta corte, ha presentado
en este Gobierno de provincia el día 7 del
actual una solicitudpidiendo lapropiedad
de 20 pertenencias de una mina de hierro
que tendrá por nombre «Carmencita», sita
en el punto llamado La Mina y Prado de
Caballeriza Negra, término municipal de
Torrelodones.

ElBerrueco á 21 de Noviembre de 1910
=E1 alcalde, P. O., Mauricio Cobertera.

¡ Se hallan t
i blico por térn

cretaría del A
FÜENLABRADA

tas reclamad
Se encuentran terminados y expuestos al

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento para oir reclamaciones los docu-
mentos siguientes que han de regir en el
próximo año 1911.

cobratorias d
cios y solares
formadas par

Aravaca, 25 de Noviembre de 1910. =E1
alcalde, Baltasar Diez.

Pelavos á 2

Elterreno registrado linda á todos los
rumbos con la dehesa del Excmo. Sr. Mar-
qués de Cabrillas.

Elrepartimiento de la contribución ur
calde, Catalir

ARGANDA baña, por término de ocho días.
Elpadrón de cédulas personales, por tér

PIN
Elrepartimiento de la contribución so-

bre lariquera urbana de este término mu-
nicipalpara elaño 1911, se halla expuesto
alpúblico por ocho días en la Secretaría
del Ayuntamiento para oir reclamaciones.

Elrepartin

Designa las 20 pertenencias que solicita
en esta forma:

mino de quince días baña pertene(

Püénlabrada, 25 de Noviembre de
;E1 alcalde, Pecho Navarro.

1910 palpara el añ
terminado v eSe tendrá como punto de partida la boca

de un sobabón ó galería antigua; desde ésta
ee medirán al E. 22.° S. 100 metros, y se
colocará la 1.a estaca; de 1.a á 2.a se' me-
dirán 300 metros al S. 22° O; de 2.a á 3.a se
medirán 200 metros al O. 22° N.; de 3.a á
4.a se medirán 1.000 metros alN. 22° E.;
de 4.a á 5.a se medirán 200 metros al Este
22° S., yde 5.a á 1.a se medirán 700 me-

cretaria de est
plazo de ochoArganda, 23 de Noviembre 1910

alcalde, José García.
—El

El padrón de contribuyentes sujetos al
impuesto de cédulas personales formado
por este Ayuntamiento para el año próxi-
mo de 1911, se halla terminado yde mani-

fiesto en laSecretaría de esta Corporación
por término de quince días para oir las re-
clamaciones legales procedentes.

HORTALEZA

pasado (

BERZOSA reclamación
Se hallan terminados y expuestos alpú-

blico los repartimientos de lacontribución
urbana de este pueblo para el año de 1911
por término de ocho días para oirreclama-
ciones en la Secretaría de este Avunta-

1111(1 HEl8

Elrepartí
tros al S. 22° O.,quedando así cerrado el
Perímetro de las 20 pertenencias solicitadas
ó sea la mina antigua llamada «Do :Lo-
Pe», número 444, hoy caducada.

Y habiendo sido admitida por decreto de
esta fecha la solicitud de registro, he acor-
dado se publique por medio de edictos en
el Boletisí Oficialde la provincia, en la
tabla de anuncios de este Gobierno de pro-
vincia yen elpueblo de Torrelodones, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23
de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859,
con elfin de que los que se crean con de-
recho presenten sus oposiciones al excelen-

Hortaleza, 24 de Noviembr
Elalcalde, Eduardo Núñez.

de 1910 bre la riqueza
1911, se halla

Berzosa á 22 de Noviembre de 1910.—El
alcalde, Celestino Muñoz.

miento

MIRAFLORES DE LA SEERRA
Secretaría

Se halla concluido y de manifiesto, por
el término de ocho días, en la Secretaría
de e=te Ayuntamiento, el repartimiento de
la contribución urbana de esta villaforma-

do para elaño próximo de 1911, durante
cuyo término puede enterarse el contribu-

días, desde
CHOZAS DE LA SIERRA en elBoletín

Se hallan terminados y expuestos alpú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, con objeto de oir reclamaciones, los si-
guientes documentos:

para oir reclar
Rivatejada

El alcalde, I

Las listas de edificios y solares y el re-

partimiento de la contribución rústica y
pecuaria del año 1911, por ocho días, yel
padrón de cédulas personales de igual año,

por quince ídem.

yente que tenga por conveniente y hacer

las reclamaciones que crean justas, bajo el

concepto que, pasado sin verificarlo, no se-

Habiendo s:

lebrada en es
Octubre últin
facultad á veirán oídos
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í debate, la Corporación acordó se entarime
j el suelo de la oficina fielato, por mayoría

las especies de consumos de la misma
para el año de 1911, el día cuatro del
próximo mes de Diciembre y hora de las
doce de su mañana, tendrá lugar elacto de

tres á cuatro años, pelo rojo, con una es-
trella en la frente, alzada seis y media
cuartas próximamente», por haber sido
aprehendido, haciendo daño en las siem-

dez, el señor alcalde prometió reunir la
Junta de Sanidad y que se ejercería vigi-
lancia en viviendas y se verificaría un aná-
lisis en las aguas. Los señores concejales
prometieron prestar su concurso.

de votos
Día 28

nueva subasta para dicho remate bajo el
'

bras de estos vecinos,
tipo de quinientas catorce pesetas cin- Lo que se hace público por medio del
cuenta y un céntimos ydemás circunstan- presente, para que el dueño le recoja, pre-
cias de los pliegos de condiciones. via justificación y pago de daños.

Redueña, veinticuatro de Noviembre de Valdemaqueda, veintitrésdeNoriembre
rniUiovecientoyliez^^^^^^^^^^^^ deinilnovecietitosdie^^^^^^^^^H

«Sesión ordinaria»
Acto seguido, la Corporación acordó con-

ceder á D.Inocente Calleja el terreno soli-
citado, sobrante de vía pública, previa pre-
sentación de planos.

Se aprobó la anterior
Seguidamente fué aprobado el extracto

de las sesiones celebradas por el Ayunta-
miento durante el mes de Agosto último,
yque se remita alexcelentísimo señor go-
bernador civilde laprovincia para su in-
serción en elBoletín Oficialde la misma.

Día 21Elalcalde,
Isidro Sanz.

(E.—683.)

El alcalde,
Agustín Herranz «Sesión ordinaria»

(O.—261.) Fué aprobada la anterior con la condi-
ción expresada por elconcejal Sr. Fernán-
dez, que se hiciera constar que el acuerdo
de la Corporación referente á los puestos en
las fachadas de la Cárcel fué por mayoría,
y no por unanimidad, yademás, á un co-
misario solo, conferida la misión.

Se dio lectura de circular relativa al pro-
yecto de modificación de la vigente Ley
municipal, quedando enterada la Corpora-

Seguidamente la Corporación acordó
aprobar la distribuoión mensual de fondos
para el próximo mes de Octubre.

ROBLEDO DE CHÁVELA VALDARACETE
Se hallan terminados y quedan expues-

tos alpúblico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, con el fin de oir las reclamacio-
nes que contra el mismo se presenten en
el término de quince días, los siguientes

Se halla terminado yexpuesto al públi-
co en laSecretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días, á fin de que pue-
da ser examinado por cuantos á bien lo
tengan, el repartimiento de la contribución
sobre la riqueza urbana de esta villa para
el próximo año'de 1911.

Fué acordado por unanimidad, después
de una breve discusión, pase á estudio la
instancia de. doña María Rubio de Sada,
suplicando se instruya el oportuno expe-
diente de expropiación forzosa para el tra-
zado de la calle de Leandro Rubio.

documentos
Elpadrón de cédulas personales de este

término, formado para el año venidero de
1911.

Seguidamente laCorporación, después de
detenida discusión, acordó por unanimi-
dad pase á informe de laComisión de obras
la solicitud verbal del señor director de los
Colegios de Carabineros, referente á la con-
veniencia de construir retretes inodoros en
el edificio del Colegio Alfonso XIH, que
es de propiedad del Ayuntamiento.

Valdaracete, á 24 de Noviembre de 1910,—Elacalde, Gumersindo Polo. ción y Comisión nombrada al efecto
Elrepartimiento de la contribución ur-

bana para igual año.

La Corporación quedó enterada de la
Real orden del Ministerio de la Goberna-
ción, disponiendo se coloquen núcleo de
desinfectares, y en su vista acordó se dé
cuenta á la Junta de Sanidad.

VILLARDEL OLMO

Transcurrido el plazo indicado no se ad-
mitirá reclamación alguna.

Robledo de Chávela, 20 de Noviembre de
1910.=E1 alcalde, Ramón Abad.

Se halla terminado yexpuesto alpúbli-
co por término de ocho días en laSecreta-
ría de este Ayuntamiento, para oir cuantas
reclamaciones se presenten, elreparto de la
riqueza rústica ypecuaria formado para el
próximo ejercicio de 1911.

Igualmente quedó enterada la Corpora-
ción del Real decreto de la presidencia, re-
lativo á informe de los Ayuntamientos para
faciütar el económico abastecimiento de las
poblaciones.

ROBREGORDO Elconcejal señor Fernández insistió en
que se vigilecon verdadera decisión por el
señor alcalde y sus agentes el juego en los
establecimientos piiblicos,usando de todos
los recursos que autorizan las leyes. El se-
ñor alcalde prometió hacerlo así.

Elrepartimiento y listas cobratorias de
la riqueza sobre edificios y solares, se halla
terminado y expuesto al público por tér-

mino de ocho días en la Secretaría de este
A.vuntamiento para oir reclamaciones ,for-
mado para el próximo año de 1911, por

Villar del Olmo, 24 de Noviembre de
1910.=E1 alcalde, Francisco Marzo.

VILLAMANTA Fué acordado por la Corporación, en vir-
tud de oficio del señor coronel director de
los Colegios de Carabineros, que los seño-
res comisarios de obras se ocupen en ins-
peccionar y realizar obras de reparación en
los edificios de los mencionados Colegios.

Se halla terminado y expuesto al públi-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to el repartimiento de la riqueza urbana,
por término de diez días para oir reclama-

Por los señores concejales D. Juan Fer-
nández yD. Juan Pablo Santos se hizo re-
nuncia del cargo de vocales de laComisión
de presupuestos, por no encontrarse en
condiciones de poder llevar á efecto estos
trabajos.

esta Corporación

Robregordo, 23 de Noviembre de 1910
Elalcalde, Luis Sanz.

Clones

SERRANILLOS
Villamanta, 22 de Noviembre de 1910—
El alcalde, Feliciano López.

Fué acordado por la Corporación se pro-
vea de uniformes de invierno á los algua-
ciles Bernardo Bie.?ca y Doroteo Sánchez.Las listas cobratorias de la contribución

sobre eamcios y «nares ue este mhrnmr,
para el año de 1911, se hallan terminadas
y expuestas alpúblico en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de ocho
días, con el finde oir reclamaciones.

VILLANUEVADELACANADÁ
El repartimiento de la contribución dé

la riqueza urbana de este distrito para el
próximo ejercicio de 1911, se halla termi-
nado y expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de ocho
días para oirreclamaciones.

*-°-Covposo^ióift r*ixvnioxpo,l aounló pase á
informe de la Junta local de Sanidad, ins-
tancia del vecino Florencio Morales solici-
tando permiso para la matanza de reses de

El señor alcalde manifestó quedaba el
asunto pendiente.

El concejal Sr. Santos expuso la conve-
niencia ynecesidad de proporcionar traba-
jo á la clase obrera, para lo cual pidió el
cumplimiento de acuerdos adoptados.

cerda
Sen-anillos, 24 de Noviembre de 1910 Seguidamente la Corporación acordó se

den las gracias á las personas que han in-
tervenido en la función de teatro á bene-
ficiodel Hospital, por el interés que han
demostrado.

Elprecedente extracto ha sido aprobado
en sesión ordinaria celebrada en el día de
hoy.

Elalcalde, Telesforo Fernández Villanueva de la Cañada, 23 de Noviem-
bre de 1910.— Elalcalde, Justo Serrano.TORRELAGUNA

El repartimiento de la contribución ur-
iana de esta villapara el año de 1911, se
alia expuesto al público en la Secretaría

San Lorenzo, 14 de Octubre de 1910.=
El alcalde, Nicolás Serrano.=El secreta-
rio,Remigio Gómez.

SAN LORENZO
Extracto de las sesiones celebradas por este

Ayuntamiento durante el mes de Se-
tiembre de 1910.

Acto seguido, y en virtud de informe del
señor comisario de obras, la Corporación
acuerda conceder definitivamente á D. Ino-
cente Calleja el terreno solicitado sobrante
de vía pública, en la zona Las Casillas, que
se otorgue la correspondiente escritura,
nombrando para ello, en representación del
Ayuntimiento, á los señores alcalde D.Ni-
colás Serrano y Gómez y regidor síndico
D.Juan Pablo Santos.

3 este Ayuntamiento por espacio e de ocho
ias, para oir reclamaciones.
Torrelaguna, 24 de Noviembre de 1910

=E1 alcalde accidental, Ángel Vera.
Audiencia territorialDía 7

Sesión ordinaria»
VALDEMORILLO Se aprobó laanterior

Se hallan terminados y expuestos al pú-
dico en laSecretaría de este Ayuntamien-
o para oir reclamaciones, los documentos

La Corporación quedó enterada por el
señor presidente de que en el día de hoy se
celebrará como todos los años en el teatro
de este Real Sitio, la función á beneficio
del Hospital Municipal.

P» ROVINC !A

ANUNCIO

guie

1.°

ites

ElSr. Fernández denunció tener noticia
de estarse regando un jardín con aguas de
pozos negros; además denunciaba, como
merma de las atribuciones del aleude, las
Comisiones nombradas para corregir faltas
comprendidas en las Ordenanzas munici-

Elprocurador don Eduardo Morales, en

nombr.e del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta capital, ha iniciado recurso conte-
cioso administrativo contra el acuerdo del
excelentísimo señor gobernador civil de la
provincia, de diez de Agosto último, que
estimó un recurso de alzada interpuesto por
el oficial primero del segundo grupo de Ad-
ministración, don Antonio García Iglesias,
contra el acuerdo de la Junta municipal
aprobatorio del presupuesto del corriente
año, por el cual fueron ascendidos á jefe-*
de Negociado de primera clase don Esteban
Campos ydon Pablo Becerra, y no se pro-
veyeron las vacantes que éstos dejaron; ha-
biéndose acordado por el Tribunal provin-
cial contencioso administrativo se publi-
que el presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, haciendo saber la ro-

Elrepartiu ato de la contribución
rbana por ocho días Los señores concejales D.Claro Rodrí-

guez de Arce y D. Juan Fernández, deter-
minaron reunirse en el día de la fecha y
hora de las dieciocho para la presentación
del presupuesto ordinario para el año pró-
ximo de 1911.

El padrón de cédulas personales por
irmino de quince días
Ambos para el próximo año de 1911.
Valdemorillo, 24 de Noviembre 1910,

1 alcalde, N. Graden.
pales

Elseñor alcalde contestó que lo del pozo
negro estaba remediado, y en cuanto á las
Comisiones, la Junta do Sanidad se reuni-
ría nuevamente y determinaría acerca del

VALDEOLMOS Después de amplia discusión, se acordó
por la Corporación se encarguen nueva-
mente los señores comisarios del mercaelo
de determinar el sitio que crean más opor-
tuno para la colocación de puestos en los
alrededores de la Cárcel.

lí1 reparto ele lacontribución territorial
pécuaria de este término para el año

)11, se halla terminado y expuesto alpu- particular
lico para oír reclamaciones por término
9 ocho días en la Secretaría de este Ayun-

Por elSr. Fernández se expuso era de
necesidad se redoble la vigilancia sobre el
juego en toda clase de establecimientos, por
ser un deber, y además cumplimiento de
compromisos contraídos con elexcelentísi-
mo señor ministro de Fomento.

miento, pasados los cuales no seadmi Que no se conceda á la Sociedad Casino
de San Lorenzo la subvención de todos los
años para las fiestas que celebra.

á ninguna de las que se hagan
Valdeolmos, Noviembre 1910

Inmediatamente fué denegada una soli-
citud de los profesores de las Escuelas mu-

calde, Aniceto Agnado

VALDEMAQUEDA nicipales pidiendo vacaciones por motivos
de temor relativo á enfermedades infeccio-
sas, por no haber motivos efectivos.

Fué acordado por la Corporación que el
encargado de obras formule el oportuno
presupuesto de obra de necesidad en el ca-
mino de las Navas.

terposición del recurso á los que tuvieren
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar ala Administración.

Se encuentra detenido en esta alcaldía,
a saber su dueño, un potro caballo de las
ñas siguientes: «potro recien castrado, de A. excitaciones ded conce al Sr. Fernán- I Seguidamente, y después ele un breve

Lo eme en cumplimiento de lo acordado
so hace público, á los indicados efectos.
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Madrid, catorce de Noviembre de mil no-
diezM

De «informidad con lo dispuesto en el ar-
tldlo 60 de laInstrucción de 26 de Abril de

HOSPICIO mámente en Huelva, procesado por falseo-
dad yestafa, comparecerá en término ds
diez días ante el juez de instrucción «fe

El secretario de Sala,

Ledo. Ramón A. Valdés
1»00, ««claro iccurjog en el primer grado de

Josefa Escanilla, Jiménez, natural de
Auñón (Guadalajara), de estado soltera,
profesión doméstica, de 23 años de edad,
domiciliada últimamente en la calle del
Salitre, número 9, tercero, procesada por
hurto, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado, para llevar á efecto su
prisión decretada en dicha causa.

apremio jrecargo de 5 par 100 sobre el lm-(0.—262.)
porte de sus descubiertos ilos coatribuyen-

Huelva

CÉDULADE CITACIÓN tes sujetos á dicha tributación en esta corte,
Huelva, 2 de Noviembre de 1910. =;fi

juez de instrucción, firmado.=El actuario,,
licenciado Ismael Rodríguez Solano.En la causa procedente del Juzgado ins-

tructor del distrito delHospicio de esta cor-
te,, seguida contra Gerónimo Rodríguez Al-
caide, por malversación, yen la que es par-
te el Ministerio fiscal, ha dictado la referi-
da sección 2.a auto con fecha de hoy, seña-
lando el día 28 de Noviembre de 1910 yho-
ra de la una en punto de su tarde, para dar
comienzo á las sesiones del juicio oral,
mandando se cite al testigo, don Francisco
García Rodríguez, como lo verificopor me-
dio de lapresente, á finde que comparezca
á declarar ante la expresada Sala, sita en el
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas),
en el indicado día y hora.íhaciéndole saber
la obligación que tiene de concurrir á este
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á
50 pesetas.

que pertenecen á la zona primera y teroera y
que resultan incluidos en la relación qae que-
da en esta oficina.

(Núm. 3.924.) (B.—2.639.)

Sociedad minera del Mouoiyo, F. O. de
Madrid, 4 de Noviembre de 1910.—Ale-

jandro García del Pozo.—El escribano
P. S., Santos Soto Simarro.

ASTUDILLO

Langreo, idem de Alicante, id.de Oart gena
Bellón, Aquilino;Gómez, Mariana; Fer-

nández, Eusebio, domiciliados Murriamen-
teen Madrid, calle Eguilaz, 9, tienda, com-
parecerán en término de diez días ante este
Juzgado á ser oídos en declaración encausa.
por estafa.

á Fitero.
—2.619.)En cumplimiento del art. 61 de la misma

Instrucción, publíquese esta providencia en el BUENAVISTA
Boletín Ohoial de la provincia yentreguen Gómez Blanco, Ricardo, profesión cobra-

dor, cuyo último domicilio, edad, señas
particulares y estado se ignoran, procesado
por estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritode Buenavista (escribanía del licencia-
do D. Antonio Aguilar), calle del General
Castaños, número uno, para responder á
los cargos que le resulten en dicha causa.

se á ia acción ejecertiva los respectivos valO' Alpropio tiempo se interesa de todas laa
autoridades, Guardia civilydemás agente»
de lapolicía judicialprocedan á las busca
y captura de dichos sujetos, poniéndolos á
disposición de e3te Juzgado.

res, previos he requisitos oorrnspondientes.

Le que se hace público en conformidad de
lo prevsnido en dicho art 51.

Madrid,26 de Noviembre de 1910.— El te-
sorero de Hacienda, Eugenio Rodríguez de la

Astudillo, 11 de Noviembre de 1910.=*
El juez de instrucción accidental, Bonifa-
cio Tapia. =El escribano, Ldo. Máximes

-
Escalera.

—El ofi-d Madrid, 2 Noviembre 1910.—El juez de
instrucción, Alberto Vela yLópez.—El es-
cribano, Antonio Aguilar.

AndrésMadrid, 22 de Octubre clelMJ,^^^^
cial de Sala, Francisco Sánchez SoÜ^^^

(B—2.697.)
Providencias judiciales (Núm. 3.925.) (B.—2.640.)

(B.—2.620) SANLORENZO DEL ESCORIAL

En la causa procedente del Juzgado ins- ,, ,̂, ,̂, ,̂, ,̂,™,fl,Pf,P,P^,,',, ,̂,^B||^^H
tructor del distrito del Hospicio de esta cor- { . , . , ., . ,,
fQ aom.;An + n \u25a0 \u25a0 -r> j \u25a0 1 En virtud de providencia del señor íuezte, seguida contra Gerónimo Rodríguez ! \u25a0. . . , . .\u25a0,„.,., , ,
m „-j i -. , " ' de primera instancia del distrito de laAlcaide, por malversación, yen la que es iTT

•
-j -i i í

.,,,., . .„,,„..,.„ ,., ,..,. ,"., i universidad de esta capital, techa veinti-parte elMinisterio Fiscal, ha dictado la re- !. . -, , . , n.. \
ferida Sección 2.« auto con fecha de hoy se- ¡J68. ""T^íme3 'd?adl en lo8 autf
ñalando el día 28 de de Noviembre de 1910, !? JT°i 7 Tí
r
, -, , , , don Nicolás baceta y Salazar, contra dony hora de la una en punto de su tarde, pa- f ™ \u25a0, n j-n i\u25a0 .", . . , . ,. .'X. .' Fernando Padilla yLópez, se saca ala ven-radar comienzo a las sesiones del raicio ,

*„ .r,- . .. , .,„„„, , , .. i. „,. , J „, !taen publica subasta por termino de veinteoral, mandando se citeal testigo don Can- t *»<„« „ ia-í ij -m i,...,'. \u25a0-. , °
.„ !dias, un crédito que el don Fernando Pa-didoLópez ühinarro, como lo verifico por J j-n„ \u25a0\u25a0 . ,

«_ T . _,. ,,. /, . ,„ ., r dilia tiene contra don Javier Girón yMén-medio de lapresente, a fin de que compa- 1 A ... .,
rezcaá declarar ante la expresada Sala, sita !

dez;^ refm^ en a^s ejecutivos seguidos
,. , . ,1T)1 •

j T ,.\u25a0
• ,-. contra este ultimo en el Juzgado de pri-

en elpiso bajo del Palacio de Justicia (Sa- • . ...... .. .......... - .. y.
lesas), en elindicado día yhora, haciendo- i „„*„„„á„ •

t . * -, ,. / . ... ., :. . . j esta carte, importante dos mil pesetas dele saber la obligación que tiene de concurrir i„„ •. , . • . , , -, .*\u25a0 ....,
-ni

• , • -, icaPital e intereses legales de esta cantidada este primer llamamiento, baio la multa >
A „„ • A \u25a0 \u25a0 , .

.^ i a razón de un cinco por ciento anual, áe
™ j-J^T'n u-c i,r,,n ™ X < contar desde primero de Marzo de milno-
Madrid, 22 de Octubre de 1910.— El ofl- TOA;„„i.rta^ i .-t jii. , , ' „ . „; ',

'
, !veoientos cinco; en la cantidad de dos milcial de bala. Francisco Sánchez Sola.

'
„„í„í„„(.„c. „„+„ ¿„ \u25a0 • .í^í^í^í^í^b^^^^^^^^^ ¡ quinientas setenta y cinco pesetas a que

mm̂m̂m̂m̂m̂m̂m̂ m̂m̂ m̂af^'-
—

2.698.) j ascienden los mencionados capital é inte-
Ireses hasta fin del
Iacto señalado el veintiuno de Di-

*^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^jciembre próximo, á las dos de su tarde en
ijflW DÍTDT TH A 1 la Sxla -aadii:inciade dicho Juzgado del dis-

Iñü1IIUÜUiUiV rUDUlUA \ titro de la Universidad, y se previene que

Juzgados de 1.a instancia HOSPITAL D. LuisFelipe Vivanco yPérez dsl Villar,;
k juez de primera instancia é instraccidni
Éd^Hn^^renzoeM Escorial v tro par-

N., Tomás, conocido por el Baturrico, el
Maño ó el Mañico, natural de Zaragoza,
sin que consten más antecedentes de su fi-
liación ycircunstancias personales, proce-
sado por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del

tido
Por lapresente se cita, llama y emplaza

á los procesados Mariano Amador Heredia,
de unos cuarenta y cinco años de edad, y
un gitano llamado Juan, de treinta ycin-
co á cuarenta años de edad, licenciado de
presidio, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, apodado el se-
gundo Tartaja, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al en

distrito del Hospital de esta corte
Madrid, 4 de Noviembre 1910.— V.°B.°

jrande. —El escribano, Pedro Mirtínez
xrande

—2.621.)

TORRIJOS
Ruiz Fernández. Juan MVipmIii*\u25a0\u25a0",.•\u25a0"''

liado últimamente en Madrid, calle del
Bastero, núm. 8, principal izquierda, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Torrijos, con el
fiin de prestar declaración en causa segui-

que esta requisitoria se inserte en la «Ga-
y iioLEfiííEs Oficialesruj'iXti CV

de esta provincia, y Toledo, comparezcan
ante este Juzgado con el objeto de ingresar-
en la cárcel de este partido á responder de
los cargos que les resultan en sumario por
hurtode caballerías; apercibidos que, de
no verificarlo, serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio á eme hubiere lugar.

mwilu^-

da por hurto
(Núm. 3.904.) —2.622.)

Alpropio tiempo ruego yencargo á todas
las autoridades, tanto civiles como milita-JUNTA PROVINCIAL GETAFI

En virtud de lo acordado en providencia
de hoy por el señor juez de instrucción de
este partido, en el sumario que se, instruye
con motivo de haber sido hallado cadáver
el día 6 del actual en un portal deshabi-
tado que existe en la carretera de Toledo,
término de Carabanchel Bajo, un sujeto lla-
mado Vicente Villanueva Castro, cuyas de-

res, y ordeno á I03 agentes de la policía ju-
dicial,procedan á la busca ycaptura de los
expresados procesados, cuyas señas perso
nales del primero son: alto, delgado y mo-
reno, ydel segundo se ignoran; yen elca-

] no se admitirá postura que no cubra las
ElExornó. Sr. Rector de la Univereidad idos terceras partes de la cantidad porque

Central se ha servido nombrar en 16 del j dieho crédito sale á subasta v que para to-
corriente maestra en propiedad y fuera de j mar parte en égta ha de con¿„aarse previa _
concurzo de la escuela pública incompleta ! mente V0T los iicitadores en" la mesa del
de asistencia mixta de Torrejón de laCal- ¡ juzgado eldiez por ciento de la repetida
zada á doña Aurora Martínez, i can tídad

so de ser habidos, les pongan á mi dispo-
sición en expresada cárcel, por estar así

más circunstancias se ignoran, el cual se
dedicaba á apeador ele pellejos, siendo sus

acordado e

UodoenSoiiLorenzodel Escorial á 11
KLuis Vi-

dicho sumario

de Xoviein de 1910
Asimismo, por esta Junta, en 21 del ac-

'
Madrid, veinticinco de Noviembre ele mil

tual, maestra interina de Villavieja á doña i novecionlu I,
Victoriana Lobón, v con fecha 24 maestrri^^BBBBBWBi^^^^^^^^^^^^^^^l

señas pers males: de treinta y ocho á cua nciado José Salva
renta años, pelo ybarba negra, ésta aban-
donada y vestía americana y pantalón
mezcla gris, camisa blanca y alpargatas,
todo muy deteriorado por el uso, se cita á
los parientes del expresado sujeto para que
dentro del término de eliez días contados
desde la publicación de este edicto en la

anco

Núm. 3.928 2.641.)

suplente durante el curso actual, por ser el j
V.°B.°

propietario alumno de la Escuela superior [
del Magisterio, de la escuela pública de Ca- j

El fuez de 1.a instancia Juzgados municipales
Manuel Moreno

CHAMBERÍ

marrna de Esterada, á D.Joaquín Pérez de í
Elescribano,

Felipe González Barnabé
En el juicio v bal de faltas seguido en

Vargas, Juzgado contra Manuel Compañy Se
Lo que se anuncia para conocimiento de

loe interesados y demás efctos.

(A.-447.) «Gaceta de Madrid» yBoletín Oficialde v señaLodo con el

'^^^^^^^^\u25a0'\u25a0\u25a0
,,a,OT

,
i
,
f,,^,, ,̂,

,̂,
B,, ,̂, ,̂,

,̂
Hc^Ta provincia, comparezcan en este Juz-

" ' ] gado á prestar la oportura d ylaración v
•^\u25a0Vargas-Machuca Palacín ,Manuel, hijo l^t^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^t

le Juan yDionisia, Jerez fl
ide la Frontera, soltero, de veintiocho años, \u25a0

con dom en <

señas ¡¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿^a

numero 914 de 1910, so ha dictado senten-

Madrid, 24 de Noviembre de 1910.— El j cia cuvo e bezamiento yparte dispositi-
jefe Rafael López Mora

Getafe, 9 de Noviembre ele1910 V.°B.°
=El se-

Presidente: Juez Sr. D.Manuel F.Villc-

Tesorería kHacienda :E1 juez de instrucción, Muñoz
cretario, Ledo. Francisco Guillen Sdjuntos D. Félix Méndez, D. Fran-

PROVINCIA DE MADRID
ignoran, procesado por estafa, compare Núm. 3,920.) 2.638 cisco Abajo

ien término de diez días; ante el Juzgado
j de instrucción del Hospital de e^sta corte.
: Madrid, 4 de Noviembre de 1910.

—
Vis-

HUELVA
Sentencia.— En la villa y corte de Ma-

drid á 3 ele Noviembre de 1910, el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,Gómez Sánchez, Carlos, natural de Sevi-

Contribución
TRMBSTSE DE 1910 to bueno. —El señor juez, Grande El ee de veintiocho años de edid^^^^^^^^H

na azul, pantalón bastante cía I
sombrero de alas ancho, domieñliado últi-

jte amenea- maígen, habiendo visto Las presentes di-
¡encias de juicio verbal de faltas, segui-

a q expresa

Pm la Tesorería de Haoienda de esta pro- cribano, Pedro Martínez Grande
vmcla se he dictado I» providencia siguiente 2.618 das entre partas de la una el Ministerw



f Lunes 28 de Noviembre de 1910

jKscal en representación de la acción pú-
feíiea y de la otra, como denunciado, Ma-
jiuelCompañy fSerrano, cuya edad yde-
más circunstancias ya constan anterior-

V."B.0=SantBmaríe i=ElseoretBri<j'W.
Serrataeó-M

905.)I
rir en la caUe del Príncipe de Vergara, nú-
mero 25, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en término de nueve

chas comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, número 2, piso segundo,
á cumplir lapena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número 498 del año
1910 que pende en este Juzgado, por lesio-
nes, apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en de-

tas núm. 663 del año 910 que pende en es-
te Juzgado por lesiones, apercibido eme de
no verificarlo le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

(B.—2 623.)

luí-iife. En virtud de previdencia del señar
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta carie, per el presente se oita
y emplaza iEnrique Manrique Beooy,
qua dijo vivir en la calle de Galileo,
número 6, y cuya paradero en la ae •

tuFliáad ss ignora, para que en el tér
mino de nueve dias oomparezoa en dicho
Juzgado, sito en la oalle de Bslén, núme
ro 2,piso segunde, á oumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juioio de fal-
tas núm, 7S9 del año 809 que pende en
este Juzgado per males trates, apercibi-
da que de no verifioarlo le parará el per-
juicio§que haya lugar en derecha.

Madrid, siete ele Noviembre de 1910.—
Visto bueno.

—
A. Santamaría.

—
El secre-

tario, J. Mario Serratacó.
Faüamos: que debemos condenar ycon-

denamos enrebeldía á Manuel Compañy
Serrano á lapena de seis días de arresto,
3Eprensién ylas costas.

(Núm. 3.915.) (B.—2.633.)

Asipor esta sentencia, lopronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Manuel F.Ville-

Méndez. —Francisco Abajo.

En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista ele es-
ta corte, por el presente se cita y emplaza á
Juan Siervas Blanco, que dijo vivir en el
tejar de Nistal, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, pira que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juzga-

do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 663
del año 910 que pende en este Juzgado por
lesiones, apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

recho
gss.- Madrid, 5 de Noviembre de 1910.

—
Visto

bueno. —Santa María.—-Elsecretario^lil
cenciado Mario SemúacóH

3.911. \u25a0

Puhüraeión-. Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Manuel
UTemaiidez Villegas, juez municipal su-
jétente del distrito de Chamberí, estando
«¡elehiando audiencia el Tribunal en el día
de se fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

(B.—2.629.)

En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita yemplaza
á Aurelio Benito Díaz, que dijo viviren la
calle de Castelló, núm. 16, y cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
en término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
número dos, piso segundo, á cumplir la

pena que leha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 498 del año 910 que pende
en este Juzgado por lesiones, apercibido
que de no verificarlo le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
yá fin de que sea notificada en forma la
anterioj- sentencia, expido la presente en
Sladridá Sde Noviembre de 1910.— V.°B.°—

MiaxuelF.Villegas.—
El secretario, Luis

Madrid, 3 de Noviembre de 1910.—
V." B.0=Ssnta María=El seoretarie, J.
Mario Serrataoó.

ííaa-rida
(Núm. 3.906.) (B.—2624.)

Madrid, 7 de Noviembre de 1910.— Visto
bueno.— Santa María. —El secretario, J.
Mario Serratacó.

•mas. 8.877.) (B.—2.596.) En virtad de providencia del señer
juez municipal del distrits de Buenavista
de esta oerte, por el presente se oita y
llama á Jesús Lámela Franco, que dijo
viviren la oalle de Jesús yMaris, núme-
ro 8, portería, y cuyo paradera en la ac-
tualidad se ¡'geera, para que comparezca
ea dioho Jüzgido, sito en la oalle de Be-
lén, núm. 2, piso segunde, en término de
nueve días á ser reconocido por el médi-
co foresse, bajo apercibimiento que de
ne verificarle le parará eiperjuioie á que
haya fugar en derecho.

En el juicio verbal de faltas seguido en
«ste Juzgado contra María López Alonso.
jsor malos tratos y señalado con el número

(Núm. 3.916.) (B.—2.634.)

En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita yemplaza
á José Navarro Sánchez, que vivió en el
tejar del Manco (Guindalera), y cuyo pa-
radero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 644 del año 910 que pende en
este Juzgado, por lesiones, apercibido que
<le no Teriñcarlo le parara el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

365 de 1910, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y

'parte dispositiva dicen
Madrid, 5 de Noviembre de 1910.— Visto

bueno.
— Santamaría.

— El secretario, J.
Mario Serratacó.ase

Prosáiente: juez, Sr. D. Manuel F. Ví- (B.—2.630.)
ilegas,

(Núm. 3.912.)

Adjunte»: D.Félix Méndez yD. Anto-
asioXiopeí. En virtud de providencia del señor juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita, llama y
emplaza á Juana Lara, que dijo viviren la
casa de Gabino, Ventas del Espíritu Santo,
y enyortwAmn pn laactualidad se ignora.
para que en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que leha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. 762 del año 1910 que pen-
de en este Juzgado por malos tratos, aper-
cibida que, de no verificarlo la parará el
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Sentencia.
—En la villay corte de Madrid

i.29 efe Octubre de 1910, el Tribunal mu-
sácipal «Mdistrito de Chamberí, compues-
to de los señores que se expresan al mar-
gen-, Isaiasido visto las presentes eniigen-
\u25a003Sde juicioverbal de faltas seguidas en-
trepea-fese de la una el Ministerio Fiscal

•so representación de la acción pública yde
5a otra, «orno denunciada, María López
McMBraov cuya edad ydemás circunstancias

Madrid, 5 de Neuierobre de 1910.—Vis-
to buenos Santa Meria.— El seoretario,
J. Mario Serratacd

9G7.lB (B.—2.625.)

En virtud da providenoia del señer
iuez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente ee oita y
empieza á Faustino Sánohez Zamora, que
dije viviren la ronda de Ateeha, núm. 7,
youyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para que en el término ia nueve dias
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la
oalle de Balón, núm. 2, piso 2.a,é oumplir
la pana que le ha sido impuesta en el jui-
oio da faltsa número 785 del aña 910 que
pende ea este Juzgado por lesiones,
aperoibiilo que de uo verificarle la pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en
dereoho.

Madrid, 7 de Noviembre de mil nove-
cientos diez.—V.° B.°—Santa María.— El
secretario, J. Mario Serratacó.

(Núm. 3.917.) —2.635.)
j*eonsüan anteriormente

IPsUaaoos: Que debemos condenar y con-
jáfenatmes e¡a rebeldía á María Iópez Alonso*3s peso, de treinta pesetas de multa ylas

En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de es-
ta corte, por el presente se cita y emplaza á
María Herrero Carballera, que dijo viviren
la calle del Cardenal Belluga, núm. 3, ca-
charrería, y cuyo paradero en laactualidad
se ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que leha sido impuesta en
el juicio de faltas núm. 893 del año 1910
que pende en este Juzgado por malos tra-
tos, apercibido que de no verificarlo la pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-
recho.

Madrid 7 de Noviembre de 1910.=Visto
bueno. =Santamaría. =El secretario, J.
Mario Serratacó.

soetas.
.Asiporssfca sentencia, lo pronunciamos,

insandsraos yfirmamos.
—

Manuel Fernán-
¿tezViTíc^sEs, FélixMéndez, Antonio López.

Patinación. —
Leida y publicada fué la

amfgáor sentencia por el señor don Manuel
Femsnfez Villegas, juez municipal su-
plented'fl distrito de Chamberí, estando
\u25a0ádbaan^o audiencia el Tribunal, en el día
¿tesa fecha, de que doy fe.—Luis Garrido,

YiswáSante á La rebeldía de la enjuiciá-
is,«xpídQ el presente en Madrid á 21 de
\u25a0acSütecle 1910.— V.°B.° Manuel F. Vi-

Btilsecretario, Luis Garrido.

(Núm. 3.913.) (B.—2.631.)

En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita y emplaza
á Eugenio Revuelta Martínez, que dijo
viviren el tejar de Nistal, y cuyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para que en
el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
•número 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juiciode fal-
tas núm. 663 del año 910, que pende en
este Juzgado por lesiones, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 5 de Noviembre de 1910.— Yis
to bueno.— Santa María.— El secretario,
J. MarioSsrratseé.

(Núm. 3 909.) -2.627.) Madrid, 7 de Noviembre de 1910.— V."
B.0.—Santa María.—El secretario, J. Ma-
rioSerratacó.BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del señor juez mu-
nicipal del distrito de Buenavista de esta
corte, por el presente se cita y llama á Eu-
genia Aramendi Bedué, que dijo vivir en la
calle de la Aduana, número 25, y cuyo pa-
radero en laactualidad se ignora, para eme
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, número 2, piso segundo, en
el término de nueve días á ser reconocido
por el médico forense, bajo apercibimiento
que de no verificarlo leparará el perjuicio

Ofínw (Núm. 3.918) (B.—2.636.)

Xfcna. 3.885.) •2.604.) Cuerpo ce Ingenieros de Hootes
BUENAVISTA

ISh ráKttiil de previdencia del señer
'||mb raras «aipal del distrito da Buenavis-
68 <te safi"* serte, por el presente se oita
fessspías» 4Manuel Menéndez Caballero,
¡Spe dif» «fair ea lss Ventas del Espíritu
Srat», y sayo paradero en la actualidad
se igüsürs-, para que en el término de nue

\u25a0y® días ssenuparezoa en dioho Juzgado,
sito asa i» «alie de Belén, núm. 2, pise
aegTíndSj i§ oumplir la pena qne le ha
aíd© jaofHSdSia en el juicio de faltas nú
mez& 2<8Qít*l año 919 qua pende en este
Jsigvá» |wr lesiones, apercibido que de
se -vsriiissxje le yarará el perjuioio á
B8B® ha ja legsr en derecho.

Distrito forestal de füadí'id

Madrid, 7 de Noviembre de 19Í0*^^^Hbueno.— Santa María .—El secretario^
J. Mario Serratacó.

,
—

Visto
ANUNCIO_ En el Boletíx Oficial del día veinti-

cinco del actual aparece elanuncio de ter-
ceras subastas de pastos de los montes de
Miraflores «Dehesa de Arriba» y «Dehesa-
de Abajo», y de leñas del de Madarcos «De-
hesa Boyal»; como en dicho anuncio no se
expresan los días y horas de las subastas,
se advierte que éstas tendrán lugar el día
siete de Diciembre próximo á las diez, on-
ce y doce, respectivamente.

Madrid, veintiséis de Noviembre de mil
novecientos diez.

(Núm. 8.914.( —2.632.)

ique haya lugar en derecho,
En virtud de providencia del señor juez

municipal del ehstrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita yemplaza
á Marcos de laFuente Rodríguez, que dijo
vivir en el tejar de Nistal, y cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
número 2, piso segundo, ácumplir lapena
que le ha sido impuesta en el juiciode fal-

¡•dadrid, 5 de Noviembre de 1910.=Visto
\u25a0\u25a0janu María.=El secretario. .1bueno

í Mario Serratacó

(Núm. 3.910.) B.— 2.628.')

El ingeniero jefe.
P. O.,

Octaviano A de Celíc
(E.—684.)

En rirtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita y empla-
za á Julián Fernández Pascual, que dijo vi-S&drM, 3.» de Noviembre de 1910.=

Imp. de Al{redo Alonso, Barbieri. 8.—M*-


